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Quiero saludar a los participantes 
de la maestría de Derecho del Trabajo 
 administración del Trabajo de la Fa- 
cultad de Ciencias Jurídicas y Políti- 
cas, a los integrantes de la maestría 
en Gerencia Pública de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales y a los 
participantes en el curso de especiali- 
zación sobre Derecho del Trabajo, que 
se desarrolla conjuntamente con la 
Universidad Rafael Urdaneta y el Co- 
legio de Abogados. Nos complace mu- 
cho la presencia de estos colegas que 
demuestran tener un extraordinario 
interés por el futuro del Derecho del 
Trabajo. 

Las relaciones del trabajo se carac- 
terizan por una temporalidad vital, 
inevitablemente este tipo de relacio- 
nes personales fenecen por diversidad 
de circunstancias, incluso por una 
muy elemental y natural como es la 
MUERTE. La relación laboral más 
perfecta y más pacífica tendría que 
terminar por muerte o por incapaci- 
dad del trabajador, o bien porque lle- 
gue un momento donde la continuidad 
de esa relación es imposible desde un 
punto de vista objetivo, entonces este 
es el primer aspecto que debemos con- 
siderar: que el contrato de trabajo ca- 

racterizado como un negocio de ejecu- 
ción continuada, de tracto suce~ivo, de 
efectos que se producen y se reprodu- 
cen en el tiempo, lógicamente! tiene 
una especie de vitalidad, o mejor dicho 
una existencia, en cuanto a que es un 
contrato que nace, se reprodiice, se 
modifica, se transforma, sufre diver- 
sas vicisitudes como dice la doctrina 
española y mexicana, por eso enton- 
ces, dentro de esa profusa tenninolo- 
gía que se utiliza para expres u este 
momento culminante de la r2lación 
jurídico laboral, a nosotros nos parece 
adecuada, muy sencilla y ap~opiada 
para explicar todas las causas y todas 
las circunstancias que produce 1 la ex- 
tinción del contrato, la que ha utiliza- 
do siempre nuestro legislador al refe- 
rirse a la terminación del contrato de 
trabajo, una expresión sin6ni~ia bien 
lograda como sería la de la KXTIN- 
CION y así nos evitaríamos t3do ese 
catálogo que hace la doctrin~. y que 
requiere muchas veces de exy licacio- 
nes jurídicas sobre resoluciór , resci- 
sión, revocatoria, etc.; simpltbmente, 
utilizando la terminología de iluestra 
ley y que utiliza Caldera en su obra, 
nos referiremos a la Terminai:ión del 
Contrato de Trabajo. 



icardo González Rincón - 

Podemos apreciar con los sentidos 
na prestación del servicio y sobre 
)do valorar desde el punto de vista 
conómico, el pago de las remunera- 
iones y demás obligaciones que son 
orrelativas a ambos institutos: pres- 
ación del servicio y pago de las remu- 
ieraciones. La terminación del Con- 
rato de Trabaja implicaría la cesación 
le esos efectos, de la vinculación entre 
as dos partes. Pero como lo destacó 
ion mucha propiedad Caldera en su 
jbra, normalmente en los contratos de 
lerecho Civil, cuando expiran por 
malquiera de las causas que puedan 
;erminar los contratos, concluyen in- 
nieaiatamente todos sus efectos. Por 
?jemplo, en la compra-venta se produ- 
:e el negocio jurídico, se produce y se 
reproducen las contraprestaciones 
mutuas de los contratantes y esos 
efectos cesan de una manera normal, 
en el caso del contrato de trabajo, pre- 
cisamente es a partir del momento de 
su extinción que se producen nuevos 
efectos, no tanto efectos que sean con- 
secuencia, efectos no cumplidos de la 
relación que existió. Por ejemplo, deu- 
das por determinados conceptos sala- 
riales, p e ~ v e n c i a  (por ejemplo) de la 
cláusula de no competencia, etc; sino 
efectos que no pueden producirse en 
otro momento. Es a partir del instante 
en que se produce la muerte o la extin- 
ción del vínculo, en el que surge por 
ejemplo, el derecho a una jubilación o 
el derecho al pago de las prestaciones 
sociales o a cualquier otra indemniza- 
ción. Por eso siempre hemos estado en 
desacuerdo con una tesis realmente 
insostenible desde el punto de vista 
jurídico-social, en cuanto a aceptar la 

posibilidad de que se produzcah ime- 
nuncias de derechos que les puedm 
corresponder al trabajador una \ ez 
que cese la relación laboral; si precisa- 
mente ese es el momento en que la 
protección que implica el principio de 
Irrenunciabilidad, debe hacerse valer 
con fuerza, con toda la eficacia plena 
para evitar renuncias de derechos que 
al trabajador le corresponden precisa- 
mente con motivo de la terminaci6n de 
la relación de trabajo. 

Otro aspecto interesante y en el que 
no nos vamos a detener, porque eso 
implicaría mucho tiempo, es el prol~le- 
ma de la determinación de las causas 
de terminación del contrato de trabajo. 
Realmente, trayendo a colación lo que 
empezamos diciendo, son muy varia- 
das y muy diversas las causas que pue- 
den producir esa extinción, incluso den- 
tro de las clasificaciones que hacr la 
Doctrina, una de las más aceptadis y 
más reconocidas por los Autores es pre- 
cisamente la del Doctor Caldera, la que 
trae en su obra, que tiene sus ant ece- 
dentes en la doctrina Española, ante- 
rior a los años 30, pues bien, la cli.sifi- 
cación que hace Caldera de las c a s a s  
de terminación del contrato de trabajo 
son tres, pero pudiéramos reducir .as a 
dos, porque en esencia son dos tipos de 
causales: unas, que son dependic ntes 
de la voluntad de los sujetos, bien de 
uno o bien de los dos; y la otra causal o 
el grupo de causales, son las que pode- 
mos calificar como causales objetivas 
que no guardan relación, que son inde- 
pendientes, son extrañas o Eijenas a la 
voluntad de las partes, que se proc ucen 
por hechos o circunstancias que in riden 
en la relación de trabajo y que cbn un 
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momento determinado influyen de ma- 
nera necesaria y decisiva para que ésta 
se extinga. Esos serían los dos grandes 
grupos de causales, las que se originan 
en la voluntad de los propios sujetos y 
las que no dependen de la voluntad de 
éstos. 

Dentro de las primeras causales de 
terminación (que son muy variadas) 
por mutuo consentimiento, por cláu- 
sulas estipuladas válidamente en el 
contrato, por la llegada del término 
previsto en los contratos de duración 
definida, por la conclusión de la obra, 
etc.; de todo ese tipo de causales, qui- 
zás las que el legislador destaca o las 
que producen mayor conmoción, diga- 
mos en las relaciones laborales, son 
precisamente las que tienen que ver 
con los despidos provenientes del pa- 
trono y con los retiros, en ambos casos 
justificados e injustificados, y sobre 
todo, los problemas del despido injus- 
tificado. La Ley del lkabqjo (la dero- 
gada) era más explícita y se sefialaban 
diversas causas de terminación del 
contrato de trabajo, cosa que en la 
nueva Ley fue obviada porque no se 
reproducen estas disposiciones. En 
este sentido, la Ley anterior era más 
completa que la actual. Si nosotros 
tenemos presente la Ley anterior po- 
demos resumir las causas de extinción 
así: 1ero.- La terminación por volun- 
tad del patrono o por voluntad del 
trabajador, en ambos casos justifica- 
damente o injustificadamente, y aun 
cuando no las desarrolló, las enunció, 
como por ejemplo, el mutuo consenti- 
miento, las causas estipuladas valida- 
mente en el contrato de trab40 que 
también recoge el estatuto de los tra- 

bajadores de Espaiía, la muerte del 
trabajador, el periodo de prueba (que 
pudiera estar dentro de las causales 
de terminación del contrato por mutuo 
consentimiento), el cierre de la empre- 
sa por caso fortuito o fuerza mayor que 
aparecía en el Reglamento de la Ley 
del Tkabqjo y la reducción de pcrsonal 
por necesidades thcnico-econiimicas 
de la Empresa, que fue consagrada por 
primera vez en la Ley contra despidos 
injustificados en el artículo 7; o sea, 
que la Ley anterior realmente enun- 
ciaba un conjunto de causales de ter- 
minación del contrato de trabajo, aun 
cuando simplemente se reducía al tra- 
tamiento de las causales más impor- 
tantes y más significativas d3sde el 
punto de vista de la conflictividad 
obrero-patronal. Pareciera entonces, 
que para el legislador lo único trans- 
cendente es que el contrato de trabajo 
termine como consecuencia de un con- 
flicto, de una controversia entre el pa- 
trono y el trabajador, obvianclo o de- 
jando de un lado toda esa diversidad 
de circunstancias, de causalcs tam- 
bién de la vida real, de la vida concreta 
de las relaciones de trabajo que condu- 
cen con mucha frecuencia, inckso por 
razones económicas o por razones téc- 
nicas, a la extinción del contrato de 
trabajo. En la nueva Ley Orgánica 
creo que hubo un retroceso en este 
sentido, porque incluso se elirninaron 
algunas de esas causales y se mantu- 
vieron otras con la misma orientación, 
con el mismo enfoque (artículi, 98). Se 
hace una enumeración que iio es la 
más apropiada, cuando ha pcdido se- 
guirse el mismo esquema que plantea 
Caldera en su obra y no decir por 



Ricardo González Rincón 

ejemplo, "despido o retiro" cuando 
esas son causales que pueden estable- 
cerse o ubicarse precisamente dentro 
de aquellas que se derivan de lavolun- 
tad de las partes, es una simple enu- 
meración, incidentalmente y de paso 
alude a la terminación del contrato de 
trabajo por motivos económicos o tec- 
nológicos. ¿Por qué digo que inciden- 
talmente?, porque no hay un trata- 
miento directo; al referirse la Ley al 
pre aviso, se hace la referencia a que 
el preaviso procede en los casos de 
reducciones de personal por motivos 
económicos y tecnológicos y también 
de manera incidental se refiere a la 
extinción del contrato de trabajo por 
motivos económicos y tecnológicos, 
cuando se refiere a los despidos masi- 
vos en el artículo 34, pero no hay un 
tratamiento sistemático, ordenado, 
que comprenda todas las diversidades 
de situaciones que puedan derivarse 
en una coyuntura tan grave y tan ge- 
neralizada en la vida de las empresas, 
como es la crisis económica y tecnoló- 
gica. Habla también la Ley Orgánica, 
de la conclusión del contrato de traba- 
jo por tiempo determinado o por expi- 
ración del término convenido o por la 
conclusión de la obra (en el caso de los 
contratos por tiempo determinado), y 
también de manera incidental, alude 
a una causal natural de extinción del 
contrato de trabajo que es la muerte 
del trabajador, en el artículo 108 pará- 
grafo 3er0, cuando se refiere a la pres- 
tación social de antigüedad, concreta- 
mente al destino de las prestaciones 
sociales, en caso de fallecimiento del 
trabajador, pero tampoco es que haya 
una sistematización en este sentido. 

¿Qué podemos concluir de este seiíaia- 
miento general de las causales de ter- 
minación del contrato de trabaje,? La 
impropiedad del enfoque de nuestra 
Legislación Laboral con respecto a 
una materia tan importante y tan 
compleja en la vida de las relaciones 
de trabajo en la empresa, ello si t ~ m a -  
mos en cuenta que casi todas las legis- 
laciones (las legislaciones más inipor- 
tantes y más recientes) le dedican ca- 
pítulos muy importantes a la diversi- 
dad de elementos, de factores, d. cir- 
cunstancias y de condiciones que in- 
fluyen en la extinción de los contratos 
de trabajo. 

Por ejemplo, el régimen de la cxtin- 
ción del contrato de trabqjo en €1 Es- 
tatuto de los Trabajadores de España 
de 1980, con más de 80 artículos, com- 
prende diversidad de situaciones muy 
complejas y de mucha actualidad vin- 
culadas con el problema de la tmni-  
nación del contrato de trabajo. La Ley 
del Contrato de Trabajo de Argentina, 
el propio Código del Tkabajo de l'ana- 
má la Ley Orgánica del 'Ikabajo de la 
República Dominicana, hacen L. n se- 
rio intento de ubicación de las causa- 
les de terminación del contrato de tra- 
bajo, dejando de lado la preeminencia 
que se le da al despido injustificado y 
a sus consecuencias. Dentro del plan- 
teamiento que estamos haciendo que- 
remos destacar que el régimen sobre 
terminación del contrato de babajo 
que aparece en nuestra legislación la- 
boral, no es exclusivo en nuestrc. país. 
Hay unas normas que por lo general 
desconocemos o no aplicamos o no te- 
nemos en cuenta, que están relaciona- 
das con el problema de la extinci5n del 
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contrato de trabajo, las que aparecen 
pura y simplemente en el convenio No. 
158 de la 0.I.T de 1982 y que Venezue- 
la ratificó en 1985, tres años después 
de que fuera aprobado por la Confe- 
rencia Internacional del Trabajo, en el 
gobierno de Luis Herrera. Venezuela 
fue el tercer país que ratificó el Con- 
venio No. 158, primero fue Yugoslavia. 
El Convenio No. 158, precisamente se 
refiere a la terminación del contrato 
de trabajo por iniciativa del emplea- 
dor, pero realmente el contenido del 
Convenio va mucho m6s alla de este 
tipo de causales, es decir la termina- 
ción del contrato derivado o producto 
de la decisión del patrono, porque se 
ocupa de otra materia interesante. Yo 
me voy a permitir resumírselos y ha- 
cer algunas consideraciones sobre este 
convenio. El extinto doctor Elí Cruz 
Villegas lo planteó en una oportuni- 
dad en un juicio en Maracaibo. El Con- 
venio no es auto-ejecutivo, o sea no es 
preceptivo, no es de aplicación inme- 
diata, sino como lo ha considerado la 
doctrina Española, es decir, como un 
Convenio Internacional que requiere 
de su desarrollo por la legislación na- 
cional preferentemente o por cual- 
quier otro acto, por ejemplo, la nego- 
ciación colectiva, arbitraje, una sen- 
tencia judicial, etc. 

Los aspectos fundamentales de este 
convenio son los siguientes: No es apli- 
cable de manera inmediata, ya que en 
el mismo se alude a que se requieren 
las modificaciones legislativas para 
que el mismo pueda tener aplicación, 
por las conmociones que puede causar 
en un país donde hay un régimen esta- 
blecido por Ley y tradicionalmente 

aplicado en cuanto a la materia de los 
despidos. W b i é n  se refiere a los casos 
excepcionales, los casos donde se justi- 
fica plenamente la terminación del con- 
trato de trabajo, un cl&ico ejemplo, los 
contratos por duración determir.ada, 
para obra determinada, trabajadores 
en período de prueba, trabajatlores 
eventuales, etc.; prevee garantías para 
los casos en que se pretendan celebrar 
de manera simulada contratos de tra- 
bajo por tiempo determinado para elu- 
dir la aplicación del régimen laboral en 
el caso de que las relaciones 1abo:rales 
sean indefinidas. 

Además, lo más importante es que 
aun siendo una norma programi~tica, 
no inmediatamente aplicable a los ca- 
sos concretos, sino digamos una simple 
directriz hacia el legislador ordinerio y 
hacia el propio Estado Venezolano que 
se comprometió a darle aplicación y 
vigencia a ese convenio, estableie lo 
que pudiéramos llamar'la estabilidad 
laboral, un supuesto de estabilidad la- 
boral absoluta, en el sentido siguiente 
y voy a citar textualmente: "no se pon- 
drá término a la relación de trabajo de 
un trabajador a menos que exista para 
ello una causa justificada relacionada 
con su capacidad o su conducta o ))asa- 
da en las necesidades de funcionarzien- 
to de la empresa, establecimiento o ser- 
vicio". Hace referencia también s los 
motivos que no pueden ser tomados 
como causa justificada para la temuna- 
ción de la relación de trabqjo. Otro as- 
pecto muy importante que establece en 
el artíciilo 7 es que no podrá darse por 
terminada la relación de trabajo sin 
que se le haya posibilitado al trabaja- 
dor del derecho a defenderse dr los 
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cargos que se le hayan señalado, de las 
imputaciones que se le hayan hecho o 
de las causales que se invoquen, como 
fundantes del despido, a menos que no 
pueda pedírsele razonablemente al em- 
pleador que le conceda esta posibilidad. 
¿Cómo entender este último párrafo? 
"...Amenos que no pueda pedírsela ra- 
zonablemente al empleador que le con- 
ceda esta posibilidad" ... Yo diría que un 
ejemplo de esto serían los casos en que 
haya una agresión evidente, lesiva al 
patrono, que le cause un daño, que el 
agravio sea notorio, que haya certeza 
sobre eso. 

Otro aspecto importante es el de la 
carga de la prueba, en el convenio 
también se plantea un problema pro- 
cesal vinculado con la obligación que 
tiene el patrono de justificar y de acre- 
ditar la causa que existió para la ex- 
tinción del contrato de trabajo, inde- 
pendientemente de que se puedan 
apreciar todas las demás pruebas, in- 
cluso las que postule el propio traba- 
jador. Le da facultades también a los 
organismos competentes para que ca- 
lifiquen las faltas, para que resuelvan 
si procede o no procede la reincorpora- 
ción del trabajador o, en todo caso, 
indemnizaciones atenuadas, etc. Es- 
tos serían los aspectos más importan- 
tes de este Convenio, el mismo nos 
plantea, entonces como decía al prin- 
cipio, el problema de su vigencia. Creo 
que acogiéndonos a las doctrinas espa- 
ñolas y a algunas decisiones de %bu- 
nales Superiores de España que han 
conocido problemas vinculados con la 
invocación de este Convenio, no sena 
directamente aplicable a un caso con- 
creto en nuestro país. Un convenio que 

tenga estas características, o sea que 
no es auto-ejecutivo, queda somíttido 
a las eventualidades de una Legisla- 
ción Nacional que lo apruebe y 10 de- 
sarrolle, mientras tanto no deja de ser 
un simple postulado, una orienbición 
contenida en un acto normativo. Este 
Convenio Internacional fue ratificado 
por Venezuela en 1985 y la  Ley Orgá- 
nica del Trabajo fue dictada en 1!)90 y 
entró en vigencia en 1991, ¿por qué el 
Legislador Venezolano no lo tonla en 
cuenta? FEDECAMARAS denunció 
que la Ley Orgánica del Trabajo viola- 
ba varios convenios internacior.ales, 
aprobados por la O.I.T., pero casual- 
mente se les olvidó mencionar €1 nú- 
mero 158. ¿Qué hacer; esta, vigente o 
no está vigente, puede ser invocado o 
no puede ser invocado, es que esos 
mecanismos: el derecho a la defensa, 
la limitación de la autonomía er caso 
de los despidos, etc.; en Venezuela han 
sido suficientemente desarrollados 
por nuestra legislación y por lo tanto 
no requiere de su desarrollo por-ha de 
este Convenio? Esa es una pre:pnta 
interesante que yo dejaría planteada. 

Voy a concluir con lo siguienr;e, in- 
dudablemente que el régimen sobre 
terminación del contrato de trsbajo, 
que establece nuestra legislación es 
muy tímido, incipiente, tradicicnalis- 
ta e incompleto. Creo que en algunos 
casos es posible desarrollar requisitos, 
condiciones, etc., en la futura regla- 
mentación de la Ley para contemplar 
desde el punto de vlsta normativo to- 
das esas complejas circunstancias que 
puede implicar ese nexo entre el pa- 
trono y el trabajador. 

Muchas gracias ... 


